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Resumen

En este texto, tras examinar los distintos términos relacionados con la idea de 
interés general, se exploran los posibles significados de esta en el derecho adminis-
trativo. Se pone especial énfasis en aquellos aspectos en que el interés general juega 
un papel relevante en el proceso contencioso-administrativo español. Para concluir 
se hacen algunas observaciones críticas sobre la pretendida crisis del interés general.
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1 Ponencia presentada en el encuentro bianual entre el Consejo de Estado francés y la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo español, celebrado en París el 12 de julio de 2024. Los 
títulos de las ponencias fueron establecidos, como es usual, por la institución anfitriona. 
Probablemente la idea de interés general, por sí sola, tiene menos peso en la práctica juris-
diccional española que en la francesa. En todo caso, este texto no pretende ser un análisis 
exhaustivo del interés general, sino ilustrar el posible juego de dicha idea en el funciona-
miento del contencioso-administrativo español.
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Abstract

After examining various terms that have to do with the idea of general interest, 
this text explores the possible meanings of such idea in Administrative law. Special 
attention is given to the role of general interest in Administrative law litigation be-
fore Spanish courts. Some conclusive remarks are made about the pretended crisis of 
general interest.  
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I. APROXIMACIÓN TERMINOLÓGICA AL INTERÉS GENERAL

Las diversas definiciones de la palabra «interés» en el Diccionario de la Real 
Academia Española pueden ser reconducidas a tres ideas distintas: A) Provecho, 
utilidad o ganancia. Y también valor material o moral de algo. B) Lucro produ-
cido por el capital. C) Inclinación del ánimo hacia algo, tal como una persona, 
un objeto, una narración, etc. En cuanto al adjetivo «general», designa lo que 
es común a todos los individuos de un grupo. La locución «interés general», tal 
como se usa en el lenguaje jurídico y político, significa aquello que es provechoso 
o valioso para toda la colectividad; y se contrapone a «interés particular», que 
es aquello que beneficia a uno o varios individuos determinados. Así la idea de 
interés relevante en esta sede es, sin duda, la primera de las arriba mencionadas.

La expresión «interés general» u otras similares aparecen con frecuencia en 
la Constitución española: el art. 103, fundamental en esta sede, habla de los 
«intereses generales» en plural como la finalidad a la que debe servir la Adminis-
tración Pública. Y de «interés general» en singular hablan los arts. 30 (servicio 
civil sustitutorio), 34 (derecho de fundación), 44 (promoción de la ciencia), 47 
(urbanismo), 128 (subordinación de la riqueza del país), 149.1 apdos. 20º y 24º 
(puertos, aeropuertos y obras públicas), 150 (leyes de armonización). Además, al 
«interés de España» se refieren los arts. 57 (extinción de las líneas sucesorias a la 
Corona) y 155 (control extraordinario sobre las comunidades autónomas, donde 
el interés no solo es de España sino además «general»).

Otras expresiones próximas que aparecen en el texto constitucional son 
«interés público» en los arts. 76 (comisiones de investigación) y 124 (Ministerio 
Fiscal); «interés social» en los arts. 33 (expropiación forzosa) y 124 (Ministe-
rio Fiscal); «interés nacional» en el art. 144 (iniciativa del proceso autonómico); 
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«utilidad pública» en el art. 33 (expropiación forzosa); «bienestar general» en el 
art. 129 (Seguridad Social); «necesidades colectivas» en el art. 131 (planificación 
económica); y «orden público» en los arts. 16 (libertad de culto) y 21 (derecho 
de manifestación).  

La idea de lo que es provechoso o valioso para la colectividad fue así amplia-
mente acogida por el constituyente. Antes de seguir adelante, sin embargo, es 
conveniente hacer dos aclaraciones. Una es que las otras dos ideas sobre el interés, 
arriba indicadas, también pueden tener un significado jurídico. Ello es evidente 
con respecto al lucro producido por el capital, ya que no otra cosa es la obligación 
de pago de intereses en las deudas pecuniarias. Pero también la idea de incli-
nación del ánimo opera a veces en el mundo del derecho, pues decir de alguien 
o algo que es interesante o que tiene interés puede ser jurídicamente relevante. Por 
ejemplo, el art. 8 de la Ley Orgánica sobre el Honor, la Intimidad y la Imagen de 
1982 establece que no hay intromisión ilegítima en tales derechos «cuando predo-
mine un interés histórico, científico o cultural». En este contexto, la palabra «inte-
rés» hace referencia a una inclinación del ánimo más que a un provecho o utilidad.

La otra aclaración es que en la Constitución, más allá de los intereses que 
pueden calificarse propiamente de generales, tienen también destacada impor-
tancia los «intereses legítimos» de las personas, sobre los que gira el derecho a 
la tutela judicial efectiva (art. 24) y también el recurso de amparo (art. 162). Y 
ello por no mencionar que la palabra «interés» o «intereses», sin ulteriores cali-
ficativos, aparece en diversos contextos del texto constitucional (arts. 28, 135, 
137, 143 y 148).

En una aproximación terminológica puede ser útil no limitarse al texto 
constitucional, para destacar también algunas expresiones arraigadas en la legisla-
ción, la jurisprudencia y la doctrina:

«Causa pública». Es un término procesal del siglo XIX. Al menos a partir del 
art. 101 del Reglamento Provisional para la Administración de Justicia de 1835 se 
usaba para designar aquellos procesos en que la defensa del Estado correspondía 
al Ministerio Fiscal. Eran los procesos en que se ventilaban derechos o intereses 
del Estado y que, por consiguiente, no eran «causas penales». El término cae 
en desuso tras la creación del cuerpo de Abogados del Estado mediante el Real 
Decreto de 19 de agosto de 1885. Ello explica por qué es el Ministerio Fiscal 
quien sigue interviniendo en ciertos procesos no penales que, sin versar sobre 
derechos o intereses propios del Estado, tienen objetivamente relevancia para la 
colectividad (estado civil, menores, derechos fundamentales, etc.). 

«Utilidad pública». Esta expresión también es de origen decimonónico y 
viene de la legislación sobre obras públicas y expropiación forzosa. Hace refe-
rencia a necesidades y titularidades inmobiliarias de la Administración pública. 
Una expresión complementaria es la de «interés social», introducida durante el 
régimen franquista por el llamado Fuero de los Españoles de 1945 y la aún hoy 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 1954. El interés social es aquel que, sin 
ser propiamente del Estado, debe prevalecer sobre el interés de los individuos. 
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Sirve así para justificar medidas tales como expropiación de obras de arte, sociali-
zación de empresas, reparcelaciones agrarias, etc.

«Uso público», «uso común», «uso general». Son términos utilizados a pro-
pósito del dominio público. Según el art. 399 del Código Civil, son bienes 
de dominio público «los destinados al uso público» y también los que «sin ser de 
uso común […] están destinados a algún servicio público». La actual legislación 
administrativa en la materia se sigue inspirando en el mismo criterio, si bien 
emplea los adjetivos de otro modo: el uso determinante del carácter demanial es 
el «general», mientras que «común» es una de las posibles modalidades de dicho 
uso general (arts. 5 y 6 de la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas 
de 2003).

«Asociaciones y fundaciones de interés público». El art. 35 del Código Civil 
emplea esta expresión al regular las personas jurídicas. Con arreglo a ese precepto, 
las fundaciones solo pueden ser de interés público; mas no así las asociaciones, 
que también pueden ser de «interés particular». La moderna regulación de las 
fundaciones y asociaciones utiliza el adjetivo «general» en lugar de «público» (art. 
2 de la Ley de Fundaciones de 2002 y art. 32 de la Ley Orgánica del Dere-
cho de Asociación de 2002), pero el significado sustancial no cambia. Este es 
un supuesto muy interesante, porque el interés general o público se predica de 
personas jurídicas privadas. Resulta así muy instructivo el listado de posibles fines 
de interés general que, con carácter no exhaustivo, se recoge en el art. 3 de la Ley de 
Fundaciones (defensa de los derechos humanos, asistencia social, investigación 
científica, promoción del voluntariado, protección del medio ambiente, etc.) 
y aún más significativo es que, según ese mismo precepto, los beneficiarios de 
la actividad fundacional deben ser «colectividades genéricas de personas», lo que 
acentúa el carácter general o público del interés perseguido. Aún en este ámbito, 
conviene destacar que las asociaciones —aun no siendo necesariamente de interés 
general o público— pueden ser declaradas de utilidad pública. Esto ya lo preveía 
el art. 4 de la Ley de Asociaciones de 1964 para aquellas que «tiendan a promo-
ver el bien común»; algo que, cambiando «bien común» por «interés general», 
sigue previendo hoy el art. 32 de la Ley Orgánica del Derecho de Asociación. Tal 
declaración lleva aparejadas ventajas tales como beneficios fiscales o subvenciones.

«Interés cultural». Es término empleado por la Ley del Patrimonio Histórico 
Español de 1985. La declaración de interés cultural de un bien, por ministerio 
de la ley o por real decreto individualizado, trae consigo un especial régimen de 
protección (inspección pública, apertura a investigadores, control de la exporta-
ción, etc.).

«Información de interés general». Es una expresión constantemente 
empleada por la jurisprudencia y la doctrina: designa aquellos hechos y noticias 
cuyo conocimiento es relevante para la colectividad. También puede usarse con 
respecto a opiniones. En definitiva, sirve para determinar el nivel de protección 
que, en el caso concreto, merece la libertad de expresión e información ponderán-
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dola con otros posibles derechos en juego, como son destacadamente la intimidad 
y el honor.

II. LA ATRIBUCIÓN DE SIGNIFICADO JURÍDICO AL INTERÉS 
GENERAL

Quienes han escrito sobre el interés general insisten a menudo en el carácter 
ideológico del concepto. Se trataría de un instrumento al servicio de una determi-
nada concepción de la sociedad y del Estado, con innegables implicaciones polí-
ticas. Así, por citar solo las más evidentes, que la colectividad tiene sus propios 
intereses, o que lo colectivo debe prevalecer sobre lo individual. Y si se adoptase 
una clave marxista, el interés general sería sencillamente una representación enga-
ñosa de la realidad política, al servicio de la dominación de clase. 

Algunos autores afinan un poco más y señalan que hay distintos niveles en el 
interés general, en el sentido de que no todos los fines de interés general revisten 
la misma importancia. También ponen de relieve la disyuntiva entre inmanencia 
y trascendencia del interés general con respecto a los intereses particulares; es 
decir, si el interés general es una agregación de intereses particulares o si, por el 
contrario, es algo sustancialmente distinto de estos. Obsérvese que adherirse a 
una u otra visión tiene consecuencias a la hora de concretar el interés general en 
cada supuesto, así como de ponderar diferentes intereses en juego.

El discurso sobre el carácter ideológico del concepto de interés general no 
suele ir mucho más allá. Seguramente se trata de lo que Georges Vedel llamó 
«nociones funcionales», entendiendo por tales aquellas que aun siendo imprecisas 
cumplen alguna función.  

Dicho lo anterior, la verdad es que la mayoría de los juristas españoles —al 
margen de su posición sobre el carácter ideológico del concepto— entiende que la 
observancia del interés general puede ser controlada por los tribunales. Es signifi-
cativo que un administrativista tan eminente como Eduardo García de Enterría se 
considerase obligado a criticar una estimable monografía que negaba, por su carga 
ideológica, la justiciabilidad misma del interés general. Frente a ello afirmó que el 
interés general pertenece a la categoría de los conceptos jurídicos indeterminados, 
de manera que en su aplicación al caso concreto solo cabe una solución ajustada 
a derecho. En otras palabras, determinar hasta dónde llega el interés general en 
una determinada situación puede no ser tarea sencilla, dada la existencia de una 
zona gris o de incerteza; pero no cabe que la Administración decida discrecional-
mente en un sentido u otro: en el caso concreto, el interés general existe o no existe, 
ha sido respetado o no ha sido respetado. Y si surge la controversia, corresponderá al 
juez dilucidarla valorando los hechos y aplicando las normas pertinentes.

Al glosar la proposición básica del art. 103 de la Constitución de que «la 
Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales», Miguel 
Sánchez Morón ha profundizado en esa misma dirección. Su premisa es que la 
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Administración es una institución servicial, cuya única justificación constitucio-
nal radica en satisfacer los intereses generales; nunca intereses de otra índole, ni 
siquiera los puramente corporativos de la organización administrativa. A partir de 
aquí sostiene que el mencionado inciso constitucional exige que la Administra-
ción actúe con objetividad, profesionalidad y neutralidad política; lo que signi-
fica, entre otras cosas, que la previsión constitucional de que la Administración es 
dirigida por el Gobierno (art. 97 de la Constitución) no admite ser interpretada 
de manera simplista, transformando a aquella en un mero instrumento de este. 
Y sentado lo anterior, el mencionado autor hace especial énfasis en el plural utili-
zado por los redactores de la Constitución: «intereses generales». Este es, como se 
dejó apuntado más arriba, el único lugar del texto constitucional donde la idea no 
se expresa en singular. Ello pondría de relieve que, al menos en lo que concierne 
a la actividad administrativa, hay una pluralidad de fines de interés general que 
varían de un sector a otro (educación, sanidad, infraestructuras, seguridad ciuda-
dana, etc.). Más aún, la determinación o fijación de esos fines de interés general 
en cada sector de la actividad administrativa no puede quedar encomendada a la 
propia Administración. Esto último no solo conduciría en la práctica a una des-
vinculación de la Administración, que podría decidir por sí misma sus objetivos, 
sino que sería también incompatible con el principio democrático. Este exige que 
la determinación de los fines que en cada sector debe perseguir la Administración 
sea adoptada, al menos en sus líneas maestras, por la ley.

Hasta aquí, las principales aportaciones de la doctrina española sobre el 
interés general. Cabe, sin embargo, hacer algunas consideraciones adicionales, 
para lo cual la aproximación terminológica hecha más arriba puede resultar útil. 
Así, en primer lugar, debe subrayarse que, si bien todo interés público es general, 
lo contrario no es necesariamente cierto. Si por interés público se entiende aquel 
del que es portador el Estado u otro ente público, que en definitiva es quien debe 
satisfacerlo, es claro que ha de tratarse de algo provechoso para la colectividad y, 
en ese sentido, de interés general. Ahora bien, ya se ha visto que hay fines prove-
chosos para la colectividad cuya satisfacción no está encomendada al Estado ni 
a otro ente público, sino que son libremente buscados por entidades privadas. 
El ejemplo ya mencionado de las fundaciones o de algunas asociaciones es muy 
ilustrativo. La función del Estado en estos supuestos es, al máximo, de control e 
incentivación. 

   En segundo lugar, conviene recordar que de interés general se habla a 
veces en un sentido distinto al de provecho o utilidad. De entrada, como algo que 
merece la atención de la colectividad, cuyo ejemplo más visible es el de las infor-
maciones que pueden calificarse de interés general y, por consiguiente, idóneas 
para primar en una ponderación con la privacidad. Ciertamente podría decirse 
que también aquí la colectividad obtiene provecho al conocer una noticia o un 
dato; pero sería un provecho indirecto y, en todo caso, intelectual: lo relevante es 
la información, con independencia de los usos que luego puedan hacerse de ella. 
Y otro sentido del interés general distinto al de provecho o utilidad es el de crite-
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rio de distribución competencial: cuando la Constitución dispone que son com-
petencia del Estado los puertos y aeropuertos de interés general no quiere decir 
—al menos, no necesariamente— que todos los demás puertos y aeropuertos sean 
de interés particular. Quiere decir, más bien, que solo aquellos que tienen impor-
tancia para toda la nación son de competencia estatal: los demás —aun cuando, 
lejos de ser de interés particular, estén al servicio de una colectividad autonómica 
o local— no son constitucionalmente competencia del Estado.

En tercer lugar, en el supuesto más frecuente de interés general como pro-
vecho para la colectividad cuya satisfacción está encomendada al Estado o a otro 
ente público, debe insistirse en que aquel no es algo monolítico, sino que existe 
una pluralidad de fines de interés general. Tales fines de interés general, además, 
varían en el espacio y en el tiempo. Dependen de la orientación política impe-
rante en cada lugar y, en un contexto democrático, de las convicciones mayorita-
rias. Ello permite hacer una constatación de crucial importancia: el interés general 
es un marco abstracto y formal, no un concepto con contenido sustantivo. En 
esto se diferencia de otros conceptos de uso frecuente en el derecho adminis-
trativo, tales como seguridad nacional, salubridad pública, etc. Estos últimos se 
refieren a aspectos razonablemente identificables de la vida social y de la actividad 
de los poderes públicos. Tratándose del interés general, en cambio, no se designa 
ninguna específica finalidad. Cualquier objetivo colectivo podría, en principio, 
ser de interés general, en función de las preferencias ideológicas y de las priorida-
des políticas. Predicar de un fin que es de interés general equivale, así, a otorgarle 
cierta relevancia y protección jurídicas; algo que nada dice por sí solo sobre su 
contenido sustantivo.

Cuanto se acaba de exponer implica que el interés general necesita ser deter-
minado en cada sector en que interviene la Administración pública; algo que en 
una sociedad democrática, como se dejó apuntado más arriba, es tarea de la ley. 
Y el instrumento técnico para la determinación de los fines de interés general son 
las distintas potestades administrativas, mediante las cuales la ley otorga poderes 
exorbitantes a la Administración y la habilita para intervenir en un ámbito dado. 
Tan es así que nadie duda de que cada potestad administrativa está al servicio de 
un determinado fin; y la utilización de cualquier potestad administrativa para un 
fin diferente del que le es propio constituye un vicio típico del acto administra-
tivo: la desviación de poder. La Constitución española se hace eco de ello cuando 
en su art. 106, tras proclamar el principio de legalidad de la actuación administra-
tiva, impone «el sometimiento de ésta a los fines que la justifican».

Todo esto trae consigo una relevante consecuencia práctica: en el derecho 
administrativo, las controversias sobre el interés general —tanto procesales como 
doctrinales— tienden a focalizarse en la correspondiente potestad administrativa, 
más que plantearse como un debate abstracto. Y ello conduce, a su vez, a discutir 
en términos técnico-jurídicos. En suma, mediante las potestades administrativas 
se tecnifica el interés general.
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III. EL INTERÉS GENERAL EN EL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

A propósito de la atribución de significado al interés general, especial impor-
tancia reviste su relevancia en el contencioso-administrativo: ¿cómo opera el inte-
rés general en los litigios en que se aplica el derecho administrativo? 

La verdad es que la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva de 1998 contiene escasas referencias expresas a la idea de interés general. La 
primera se halla en el art. 88.2.b). Tras la reforma de 2015, una de las condiciones 
de admisibilidad del recurso de casación es que el recurrente muestre la existencia de 
«interés casacional objetivo»; es decir, que el asunto, más allá de su importancia 
para las partes, también la tiene para el conjunto de la comunidad jurídica. Y 
a este respecto la ley enumera, sin carácter limitativo, varias circunstancias que 
indican la existencia de un interés casacional objetivo. Una de ellas, recogida en el 
precepto legal arriba mencionado, es que la sentencia impugnada «siente una doc-
trina […] que pueda ser gravemente dañosa para los intereses generales». Obsér-
vese, por cierto, que una vez más se emplea el plural. 

La segunda referencia está en el art. 105.3, si bien aquí la expresión adop-
tada es «utilidad pública». Al regular los supuestos en que excepcionalmente 
cabe no ejecutar una sentencia firme, el mencionado precepto legal establece 
que el Gobierno —o, en su caso, el órgano ejecutivo de una comunidad autó-
noma— puede expropiar los derechos o intereses legítimos reconocidos frente a 
la Administración siempre que concurra alguna de las siguientes causas de uti-
lidad pública: «el peligro cierto de alteración grave del ejercicio de los derechos 
y libertades de los ciudadanos, el temor fundado de guerra o el quebranto de la 
integridad del territorio nacional». El art. 105.3 contempla así la posibilidad de 
que una sentencia firme deje de ejecutarse, mediando la correspondiente indem-
nización, por exigirlo el mayor peso del interés general. Vale la pena destacar que 
aquí el interés general no opera como un marco abstracto o formal, susceptible de 
ser llenado con diversos contenidos. Antes al contrario, distanciándose del patrón 
usual, el art. 105.3 enumera taxativamente los fines de interés general —en sen-
tido técnico, causas de utilidad pública a efectos expropiatorios— que justifican 
la no ejecución de una sentencia firme.

Y la tercera referencia se encuentra en el art. 130.3, en materia de medidas 
cautelares. Con arreglo a este precepto legal, aunque el recurrente haya acredi-
tado que se dan las condiciones requeridas, «la medida cautelar podrá denegarse 
cuando de ésta pudiera seguirse perturbación grave de los intereses generales o 
de tercero que el Juez o Tribunal ponderará en forma circunstanciada». El interés 
general puede así constituir un obstáculo para la obtención de una medida caute-
lar que, de lo contrario, estaría justificada. El art. 130.3 vuelve, en fin, al patrón 
usual, pues admite cualquier fin de interés general.

Un aspecto digno de atención en estas tres referencias de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa a la idea de interés general es sobre quién 
pesa la carga de invocarlo y de acreditar su existencia y relevancia. En los dos 
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últimos supuestos (expropiación de derechos reconocidos por sentencia firme y 
denegación de medidas cautelares) es evidente que la carga pesa sobre la Adminis-
tración. Es esta la que acude al interés general para tratar de impedir la ejecución 
de sentencia o el otorgamiento de tutela cautelar. En el primero de los supues-
tos mencionados, la carga puede pesar tanto sobre el particular como sobre la 
Administración, ya que es la parte que ha perdido el litigio en la instancia la que 
debe mostrar la existencia de interés casacional objetivo para acceder al recurso de 
casación. Es verdad que, cuando el interés casacional objetivo se cifra en «doctrina 
gravemente dañosa para los intereses generales», lo normal es que sea invocado 
por la Administración, a la que institucionalmente corresponde velar por ellos. 
Pero teóricamente nada parece impedir que sea el particular —por ejemplo, una 
asociación o un sindicato— el que denuncie que la sentencia impugnada, aun 
favoreciendo a la Administración, resulta perjudicial para algún fin de interés 
general.

Al hilo de cuanto se acaba de exponer, cabe hacer una observación de más 
amplio alcance: lo normal en el contencioso-administrativo es que sea la Admi-
nistración la que argumente en términos de interés general. Al particular que 
combate una actuación administrativa le suele bastar con demostrar que esta 
carece de suficiente cobertura legal; y ello porque, como se dijo más arriba, el 
concreto fin de interés general está ya incorporado en la potestad ejercida por la 
Administración. De aquí que, desde el punto de vista del recurrente, lo decisivo 
sea si la actuación administrativa se ajusta a la potestad que dice ejercer y, en su 
caso, si la regulación de dicha potestad vulnera alguna norma de rango superior. 
Por ejemplo, que contenga algún aspecto inconstitucional. La invocación directa 
del interés general en el contencioso-administrativo suele ser un arma defensiva 
de la Administración, que prácticamente siempre es parte demandada.

Tal vez esta conclusión debería ser matizada dada la creciente importancia 
del principio de proporcionalidad. Este exige —entre otras cosas— ponderar o 
sopesar el fin de interés general perseguido por la Administración con los dere-
chos e intereses legítimos de los particulares que estén en juego. Pero la verdad es 
que, en el fondo, tampoco aquí hay una argumentación directa sobre el interés 
general: sigue habiendo una controversia sobre los límites de la potestad ejercida 
por la Administración, con especial énfasis en si cabría adoptar medidas menos 
intrusivas para alcanzar el fin de interés general ya incorporado a dicha potestad 
administrativa. El omnipresente principio de proporcionalidad no implica nor-
malmente que en sede contencioso-administrativa haya que debatir qué fin de 
interés general puede perseguir la Administración en el caso controvertido, pues 
esto es algo que suele venir predeterminado por la ley.

La verdadera excepción a la pauta general de que en el contencioso-admi-
nistrativo no hay argumentación directa sobre el interés general viene dada por 
aquellos supuestos en que es la ley misma la que exige, para que una determi-
nada norma sea aplicable, que se justifique específicamente —o sea, a la vista 
del concreto asunto— que hay algún fin de interés general; fin de interés general 
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que, además, la ley no precisa. Eduardo García de Enterría calificaba esto como 
exigencia «reduplicativa» de justificación del interés general: al fin de interés gene-
ral incorporado o subyacente a la correspondiente potestad administrativa debe 
añadirse otro específico del concreto asunto. Un ejemplo es, sin duda, el ya exa-
minado de oposición de la Administración al otorgamiento de medidas cautelares 
(art. 130.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Pero hay otros. Así, el art. 95 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo Común de 2015. Este precepto legal regula la caducidad —y, por tanto, la 
terminación anticipada— de los procedimientos administrativos iniciados a soli-
citud del interesado cuando queden paralizados por causa imputable al mismo. 
Por lo que ahora importa, el apartado final de ese precepto legal dispone que 
«podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada 
afecte al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y 
esclarecimiento». Esto significa que, para continuar la tramitación de un proce-
dimiento administrativo incurso en causa de caducidad, la Administración debe 
identificar algún fin de interés general —no predeterminado en la ley— que así 
lo aconseje. Véase la reciente STS 466/2024.

Otro ejemplo bastante claro se encuentra en el art. 67 de la Ley de Bases de 
Régimen Local de 1985, que faculta al Delegado del Gobierno en la Comunidad 
autónoma para suspender los actos de las entidades locales «que atenten grave-
mente al interés general de España». El ejercicio de esta facultad exige un reque-
rimiento previo a la entidad local, así como la ulterior interposición de recurso 
contencioso-administrativo contra el acto de la entidad local. Pero lo relevante 
para el tema aquí examinado es que el delegado del Gobierno debe identificar 
algún fin de interés general: cualquiera que este sea, siempre que esté seriamente 
amenazado y afecte además al conjunto de la nación. El art. 67 de la Ley de Bases 
de Régimen Local, por lo demás, es una especie de réplica a nivel legislativo del 
art. 155 de la Constitución, que permite la intervención extraordinaria del Estado 
en caso de que alguna comunidad autónoma «atente gravemente contra el interés 
general de España».

Un último escenario con características peculiares viene dado cuando quien 
recurre contra la actuación administrativa no lo hace en interés propio, sino para 
proteger el interés general. Ello es relativamente infrecuente porque, como se 
dejó apuntado más arriba, el criterio normal de legitimación en el contencioso- 
administrativo es que el recurrente sea titular de un interés legítimo (art. 19 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), que se vea afectado por la 
actuación administrativa impugnada. Pero este criterio admite dos excepciones. 
La primera es que la ley reconozca la acción popular y, por tanto, la posibili-
dad de que cualquier persona —sin necesidad de demostrar un interés particu-
lar— pueda acudir ante el juez para combatir una actuación administrativa que 
reputa ilegal. Los principales ejemplos se encuentran en materia de urbanismo y 
de medio ambiente (art. 62 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabili-
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tación Urbana de 2015 y art. 20 de la Ley de Información, Participación Pública 
y Acceso a la Justicia en Materia de Medio Ambiente de 2006, respectivamente). 

La otra excepción tiene que ver con la legitimación de asociaciones y fun-
daciones, es decir, entidades privadas sin ánimo de lucro. Es verdad que la regla 
general para ellas sigue siendo ostentar un interés legítimo. Esto trae consigo una 
importante consecuencia: el objeto que una asociación debe cumplir con arreglo 
a sus propios estatutos no la faculta, por sí solo, a erigirse en defensora del inte-
rés general, sino que para estar legitimada en el contencioso-administrativo es 
preciso que la actuación administrativa impugnada la afecte directamente como 
persona jurídica. La razón, según la jurisprudencia, es que lo contrario conduciría 
a que las asociaciones pudieran recurrir prácticamente cualquier actuación de 
la Administración mediante una simple «autoatribución» de fines asociativos en 
sus correspondientes estatutos. No obstante, la propia jurisprudencia ha relajado 
esta regla general en algunos casos de asociaciones conocidas por su seriedad y 
altruismo, especialmente cuando su iniciativa permite combatir manifestacio-
nes de ilegalidad en que ningún particular puede mostrar un interés personal o 
directo. El ejemplo más reciente ha sido la impugnación del nombramiento para 
un alto cargo público de una persona que manifiestamente no reunía las condi-
ciones legalmente exigidas para ello (STS 1611/2023). Tratándose de fundacio-
nes —en lugar de asociaciones— coadyuva además el dato, arriba mencionado, 
de que su objeto debe ser siempre de interés general.

IV. LA EROSIÓN DE LA IDEA DE INTERÉS GENERAL

Hoy en día algunos piensan que las consideraciones sobre el interés general 
han perdido peso en la conversación pública y, más específicamente, en el fun-
cionamiento del derecho administrativo. Incluso se dice que la idea misma tiene 
poca utilidad. Sin caer de nuevo en la vieja polémica sobre el carácter ideológico 
del concepto, ¿qué puede decirse de ello?

En 1999, el Consejo de Estado francés dedicó su informe público anual pre-
cisamente al interés general, con la colaboración de distinguidos expertos. Allí se 
afirma, ante todo, que existen dos grandes visiones del interés general: utilitarista 
y voluntarista. Según la primera, el interés general supone una mediación o con-
ciliación entre los intereses particulares en presencia, de manera que se obtenga la 
máxima satisfacción posible de todos ellos; según la segunda, en cambio, el inte-
rés general es cualitativamente distinto de los intereses particulares. Esto último 
implica aceptar que lo que es útil o provechoso para la colectividad no coincide 
necesariamente con lo que es útil o provechoso para los particulares; algo que 
recuerda a la ya mencionada disyuntiva entre inmanencia o trascendencia del 
interés general. El informe destaca que mientras la visión utilitarista predomina 
en el mundo anglosajón, la tradición francesa se inclina decididamente por la 
visión voluntarista. A partir de esta premisa, uno de los aspectos del interés gene-
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ral sobre los que el informe insiste especialmente es que, en la tradición francesa, 
el interés general se concibe en clave evolutiva y democrática: la determinación de 
lo que es de interés general varía con las necesidades y las convicciones imperantes 
en cada período, lo que a su vez exige deliberación política y decisión por mayo-
ría. Se trataría, en última instancia, de una tarea propia de la ley como expresión 
de la voluntad popular. 

El citado informe de 1999, por lo demás, llama la atención sobre la nece-
sidad de que los ciudadanos se impliquen en la realización efectiva del interés 
general, en sintonía con la clásica idea de «virtud republicana». Y desde luego no 
olvida subrayar que la adecuación al interés general de la actuación administrativa 
puede ser controlada por el juez.

Todas estas consideraciones siguen seguramente siendo válidas veinticinco 
años después. Pero de alguna manera resultan insuficientes, porque no permiten 
por sí solas resolver la frecuente colisión de finalidades u objetivos que las par-
tes en litigio proclaman como de interés general. Un supuesto paradigmático, 
aunque lejos de ser único, es el choque entre exigencias de desarrollo econó-
mico y exigencias de protección medioambiental. Baste pensar en los conflictos 
generados por la construcción de autopistas, plantas eólicas, embalses de agua, 
etc. Todas las partes invocan el interés general, con el consiguiente riesgo de su 
devaluación. Son tiempos en que la identificación del interés general no es fácil. 
Aunque hablar de ocaso del interés general sería exagerado, sí hay cierta erosión 
de esa idea. 

En la erosión de la idea de interés general influyen, sin duda, factores exó-
genos al Derecho administrativo. Tales son, entre otros, la difuminación de la 
frontera entre lo público y lo privado, muy acentuada en los últimos decenios 
(liberalización de actividades, privatización de empresas, globalización, etc.); la 
llamada por los sociólogos intersectionality, que implica una creciente compleji-
dad de la red de identidades socialmente relevantes (raza, género, nacionalidad, 
religión, etc.); y seguramente también la cultura de la sospecha, antiguamente ali-
mentada por el marxismo y el psicoanálisis y en tiempos más más recientes por la 
deconstrucción. Se trata de la difusa creencia de que tras la invocación del interés 
general hay siempre móviles inconfesables, o cuanto menos ocultos. Frente a estos 
factores exógenos hay poco que el jurista pueda hacer, más allá de ser consciente 
de su existencia.

Ahora bien, la erosión de la idea de interés general también deriva de facto-
res endógenos; es decir, factores internos al mundo del derecho, que tienen que 
ver con las transformaciones del ordenamiento jurídico y de la cultura jurídica. Y 
aquí los juristas, a diferencia de lo que sucede con los factores exógenos, sí pueden 
jugar un papel relevante en un sentido u otro. El más influyente de esos factores 
endógenos es, en mi opinión, la revolución de los derechos fundamentales —y, 
más en general, de los valores— que ha tenido lugar en toda Europa durante los 
últimos treinta o cuarenta años. Los derechos fundamentales, que tienen diver-
sas fuentes positivas (Constitución, Convenio Europeo de Derechos Humanos, 
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Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, etc.) y diferentes juris-
dicciones para su protección, son hoy omnipresentes en la práctica del derecho. 
Litigar se ha convertido, en gran medida, en discutir sobre la ponderación de bie-
nes y valores; mucho más que sobre el significado a atribuir a un enunciado nor-
mativo, como hacían los juristas de la época liberal. Y esos bienes y valores encar-
nados en los derechos fundamentales tienen, por definición, rango supralegal. La 
consecuencia es clara: mientras que la era clásica del derecho administrativo se 
caracterizaba por la soberanía del legislador a la hora de definir el interés general, 
el margen de apreciación de la ley a este respecto es hoy mucho más estrecho. 
La revolución de los derechos fundamentales, acompañada de la expansión de la 
justicia constitucional y convencional, ha tenido enormes ventajas; pero ha traído 
consigo una disminución de la certidumbre sobre el interés general.  

No sería apropiado, sin embargo, concluir con esa afirmación sombría. 
Cabría un enfoque algo menos esencialista. Albert Hirschman, un gran econo-
mista e historiador de las ideas, mostró cómo la noción de interés ha sido un 
poderoso elemento civilizador en la modernidad: antes de la conceptualización de 
las relaciones en términos de interés, la categoría predominante era la de pasión. 
Los intereses se contraponen a las pasiones y, mientras que estas son esencial-
mente subjetivas, los intereses admiten ser calculados; algo que, entre otras cosas, 
permite la negociación y el compromiso. En cambio, las pasiones —como las 
creencias— exigen ser afirmadas e impuestas. No es casualidad que, en la evolu-
ción del pensamiento económico, la originaria idea de «valor» fuera sustituida por 
la de «utilidad» y esta última, más recientemente, por la de simples «preferencias». 
Detrás de ello hay, sin duda, un esfuerzo de formalización científica y de elimi-
nación del puro subjetivismo. Tal vez los juristas, en la era de derechos y valores, 
podamos extraer alguna enseñanza de ello. Al fin y al cabo, el interés general no 
deja de pertenecer al género del interés. 

NOTA BIBLIOGRÁFICA
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Sobre el interés general como criterio de distribución competencial tratan 
J. Bermejo Vera (1984). «El interés general como parámetro de la jurisprudencia 
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Sobre las «nociones funcionales», véase G. Vedel (1950). «La juridiction 
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Que los valores tienden a lo absoluto ya fue observado por Carl Schmitt 
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el derecho público alemán posterior a la Segunda Guerra Mundial se encuentra 
en su discípulo E. Forsthoff, El Estado de la sociedad industrial, trad. esp., (1975), 
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R. Alexy, Teoría de los derechos fundamentales, trad. esp., (1997), Madrid: Centro 
de Estudios Políticos y Constitucionales.
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